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ELECCIONES MUNICIPALES - 2015 
 

PROGRAMA ELECTORAL DEL PSOE PARA TOBARRA 
 

 
1.- EMPLEO 
 

 Seguiremos ofreciendo información, procedimiento y gestión gratuita a empresas, 

empresari@s y autónom@s para la tramitación de expedientes relacionados con programas 

de reindustrialización y de incentivos regionales y nacionales, con el fin de ir generando 

confianza y tejido productivo entre l@s emprendedor@s para que se instalen en nuestro 

Polígono Industrial. 

 

 Continuar con la elaboración del Plan Estratégico para el Desarrollo Económico  y Creación 

de Empleo, identificando las oportunidades industriales, comerciales y agrícolas de nuestro 

municipio con la implicación de las empresas de Tobarra y los diferentes agentes locales.  

 
 Construcción de un centro para la promoción del polígono industrial y emprendimiento local, 

con el fin de atraer empresas nuevas, además de facilitar un espacio para las ya existentes 

(oficinas nido), así como autónomos y profesionales con la financiación del Gobierno de 

Castilla-La Mancha y del Programa de Desarrollo Rural (PRODER). 

 

 Participación en los foros empresariales para la captación e instalación de empresas en el 

polígono industrial. 

 

 Seguir potenciando el Centro de Desarrollo Rural (PRODER), como instrumento de 

financiación de iniciativas empresariales. 

 
 Servicio de atención y apoyo a las empresas locales en especial situación de crisis. 

 

 Gestionar la creación y puesta en marcha de una nueva escuela taller que posibilite la 

formación y cualificación laboral de nuestr@s jóvenes, para su posterior inserción en el 

mundo laboral con el apoyo del Gobierno de Castilla-La Mancha.  

 

 Seguir utilizando el Vivero de empresas, para que nuestr@s jóvenes empresari@s puedan 

iniciar su aventura empresarial sin tener que afrontar importantes gastos e 

inversiones.  
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 Fomentar la economía del conocimiento a través de actividades formativas para 

emprendedores en materia de productividad, mercadotecnia, comunicaciones, mercados on-

line.   

 

 Continuar colaborando con la Asociación de Mujeres Empresarias para el desarrollo del tejido 

comercial y empresarial de Tobarra.  

 

 Potenciar la celebración de ferias y encuentros con la participación de nuestros empresarios, 

comerciantes, profesionales y artesanos junto con colectivos empresariales como APECHE. 

 
 Utilización del turismo como herramienta de desarrollo económico y creación de empleo.  

   

 Seguir potenciando los recursos turísticos, históricos, tradicionales, medio ambientales, 

gastronómicos, etc. tomando nuestra Semana Santa como eje   fundamental de promoción 

de nuestro municipio,  a través de las ayudas de la JCCM y del Gobierno de la nación.  

 
 

 

2.- AGRICULTURA  

 

 Seguir defendiendo los derechos sobre el agua de nuestr@s agricultor@s.  

 Gestionaremos a través del Centro de Promoción Local  apoyo jurídico para la protección y 

defensa de los intereses hídricos de los regantes de nuestro pueblo.  

 Seguir apoyando a nuestr@s agricultor@s, ante las diferentes administraciones para 

gestionar las soluciones a los problemas que plantea su actividad. 

 Apoyar a la Asociación de productores de azafrán español (A.P.A.E.) para incentivar su 

cultivo en nuestro pueblo y pedanías a través de los representantes locales. 

  Exigir el arreglo de caminos rurales al Gobierno de Castilla-La Mancha y la Diputación 

Provincial de Albacete.  

 Potenciar los servicios de vigilancia en las explotaciones agrarias, a través de la Guardia Civil 

y la Policía Local de forma coordinada.  

 Colaborar con la Cooperativa Nuestra Señora de la Encarnación para poner en valor el vino 

elaborado especialmente con uva Monastrell. 

 Potenciar la captación y desarrollo de empresas especializadas en la transformación de 

productos autóctonos hortofrutícolas y cultivos sociales tales como 

albaricoques, melocotones, etc… y en general del sector 

agroalimentario. 
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3.- URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y NUEVAS TECNOLOGÍAS  

 

 

 Finalización del Plan de Ordenación Municipal.  

 Mejorar la eficiencia del alumbrado público con la instalación de lámparas de ahorro 

energético.  

 Exigir  la construcción de la nueva depuradora al Gobierno de Castilla-La Mancha.  

 

 

 Continuar los trabajos de reforestación y restauración de zonas verdes con la participación de 

colectivos de nuestro pueblo.  

 Continuar realizando campañas de concienciación medioambiental, trabajando con los más 

jóvenes, colectivos y asociaciones de nuestro municipio. Y realizar campañas de reducción de 

residuos y mejora del uso de las instalaciones del punto limpio.  

 Habilitación de zonas expresas para animales domésticos.  

 Nos opondremos radicalmente a la técnica de Fracking en nuestro municipio.  

 Exigir al Gobierno de Castilla-La Mancha la limpieza total de Cylindropuntia tunicata (alfileres 

de eva) del cerro del Calvario.  

 Creación y señalización de senderos del municipio, para fomentar las rutas de los espacios 

naturales del entorno.  

 Mantener y mejorar la red de agua, saneamiento, calles, jardines, cerros,  mobiliario urbano, 

etc. en Tobarra y pedanías.  

 Consolidar la zona de La Granja como un gran espacio de ocio y tiempo libre.  

 Proteger nuestros espacios naturales históricos.  

 

 

 Mejora de los servicios informáticos municipales para paliar el déficit que sufre el Ayuntamiento 

en Nuevas Tecnologías.  

 Mejorar las infraestructuras para el acceso a las nuevas tecnologías como fibra óptica.  

 Implantar un sistema web de reserva y pago de servicios deportivos.  

 Actualización de la Base de datos informática del Cementerio Municipal y Pedanías. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

- 5 - 

4-, BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y SANIDAD. 

 

 

 Cuidaremos especialmente la protección de nuestros menores, el bienestar de nuestros 

mayores, personas con discapacidad y necesitadas de Tobarra y pedanías, potenciando 

los servicios sociales.  

 Los servicios sociales serán dinámicos, ágiles, integrales, próximos, comunitarios, 

transversales con coordinación multinivel. 

 Mantenimiento del comedor escolar infantil en periodo estival.  

 Seguir colaborando con las distintas asociaciones socio-sanitarias locales.  

 Creación de un plan de emergencia social para colectivos vulnerables y personas con 

especiales necesidades (material escolar, desahucios, guarderías, comedor, pobreza 

energética). 

 Colaborar con el centro de mayores en las actividades programadas, promoviendo las 

actividades culturales  e intercambios con otros municipios.  

 

 

 Apoyar y potenciación del Centro de la Mujer y dentro del Protocolo de Actuación Comarcal 

Contra Los Malos Tratos en el Ámbito Familiar, seguiremos contemplando la perspectiva de 

género en los programas y medidas municipales, propiciando una igualdad real y efectiva 

de oportunidades entre hombres y mujeres.   

 

 

 Gestionar ante el Gobierno de Castilla-La  Mancha la ampliación el Centro de Salud, y  la 

rehabilitación y mejora de los Consultorios de las pedanías. 

 Exigir al Gobierno de Castilla-La Mancha la restitución del servicio de ambulancia de 

urgencias las 24 horas para el municipio y sus pedanías. 
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5.- EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES  

 

 Exigir al Gobierno de Castilla-La Mancha la reapertura del comedor escolar. 

 Planificar actividades educativas de apoyo en los periodos no lectivos y vacacionales. 

 Seguir colaborando con los colegios y las A.M.P.A.S. en la organización de diversas 

actividades.  

 Mejorar la disponibilidad de la  sala de estudio. 

 Impulsar a nivel comarcal la puesta en marcha de enseñanzas musicales nivel profesional, 

a través de la Diputación Provincial y el Gobierno de Castilla-La Mancha. 

 Continuar apoyando la enseñanza de idiomas en la localidad potenciando la Escuela 

Municipal de Idiomas. 

 

 

 Continuar con la gestión y defensa para la consecución de la Declaración de la Tamborada 

como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por parte de la UNESCO.  

 Apoyar la declaración de Bien Interés Cultural el acto del “CIERRE DEL TAMBOR”. 

 Optimización de la Casa de la Cultura para realizar actividades culturales con colectivos. 

 Seguir impulsando la Biblioteca Municipal para realizar actividades lúdicas en torno a la 

lectura. 

 Renovación de la Universidad Popular en un Centro de Educación Permanente, donde los 

ciudadanos puedan demandar sus necesidades culturales. 

 Nombramiento de un director del Museo del Tambor. 

 Mantener los diferentes concursos entre los escolares. 

 Gestionar ante las administraciones competentes la conservación y el mantenimiento de 

nuestro patrimonio histórico artístico en Tobarra y pedanía. 

 

 

 

 

 Elaboración de programas de prevención de adicciones en el ámbito juvenil a nivel 

municipal en colaboración con las instituciones locales.  

 Desarrollar junto a los servicios sociales locales y el  Consejo Escolar Municipal un plan de 

detección de problemática infanto-juvenil. 

 Impulsar la puesta en marcha del Centro Juvenil con el apoyo del Gobierno de Castilla-La 

Mancha. 

 Impulsar la existencia de la Consulta Joven a través del Centro de Salud 

de Tobarra junto con el  Instituto de Tobarra. 
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 Seguir apoyando las iniciativas en materia deportiva propuestas por los colectivos  locales.  

 Promoción de los deportes minoritarios, al igual que incentivar la actividad física en las 

personas mayores en Tobarra y pedanías. 

 Elaboración de una guía de eventos deportivos. 

 Exigir al Gobierno de Castilla-La Mancha el restablecimiento del transporte de los equipos 

deportivos en edad escolar. 

 Seguir colaborando con las Asociaciones locales Educativas, Culturales, Deportivas y 

Juveniles.  

 Promocionar el senderismo en Tobarra y pedanías para dar a conocer los espacios 

naturales que tenemos. 

 

 

 

6.- FIESTAS. 

 

 Mantener la participación de los colectivos dentro de la programación de nuestras fiestas. 

 

  Seguir trabajando con las Ampas y colectivos locales para mantener su colaboración en diferentes 

actividades tales como, el desfile del martes de Carnaval, cabalgata de Reyes, Tamborada 

escolar, etc. 

 

 Colaborar con los diferentes barrios de nuestra localidad (San Antón, Plaza, Calvario, San 

Roque, etc.) y pedanías para la programación y realización de sus fiestas. 

 

 

7.- PEDANÍAS 

 

 Es nuestra intención proseguir en la mejora de los servicios públicos para conseguir que los 

ciudadanos que residen en nuestras pedanías tengan cada vez mejor calidad de vida. 

 Gestionar ante el Gobierno de Castilla-La Mancha la mejora de las infraestructuras de telefonía 

móvil. 

 Continuar realizando los Encuentros de Pedanías, y talleres en cada una de ellas a lo largo del 

año. 

 Finalizar las obras de mejora de la red de agua. 

 Mejora de caminos a través de diferentes convenios con las Instituciones 

competentes. 

 Exigir la urgente construcción de la rotonda de acceso a Santiago de Mora. 

 Apoyar la declaración de Bien Interés Cultural de la Pilica de Mora. 
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 Apoyar las reivindicaciones de los vecinos de Sierra respectivas al Castellar de Sierra. 

 

8.- TRANSPARENCIA 

 

 Una persona, un cargo, una retribución. Los cargos electos percibirán un único salario por 

todas sus competencias y actuaciones. No aceptarán regalos salvo que tengan carácter 

simbólico o un valor económicamente irrelevante. 

 

 -El/la alcalde/sa rendirá cuentas al final de cada año. 

 

 Se establecerá un sistema o método de recogida permanente de la opinión, necesidades, 

demandas de la ciudadanía en relación con los servicios públicos y se habilitará un modelo de 

sugerencias e ideas para recibir propuestas sin que se le exija su identificación personal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


